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Negociado 3?—Circular.—Con el objeto de que los con
tribuyentes puedan hacerse con los (latos necesarios para 
elevar reclamaciones d para cualesquiera otros usos que 
puedan interesarles, he venido en recordar á los pueblos de 
esta provincia mi circular de 25 de enero del afío próximo 
pasado inserta en el Boletín oficial numero 1393, y preve
nir á los ayuntamientos que conforme a' lo dispuesto en la 
misma publiquen todos los repartimientos nacionales, pro
vinciales ó municipales sean de la clase que fueren, con 
especificación de la cantidad que haya correspondido al 
pueblo, del numero de contribuyentes á ella, de la riqueza 
ó riquezas por que contribuye cada uno de estos con distin
ción, la cuota que les haya correspondido y la cantidad to
tal repartida, señalando el esceso si acaso lo hubiere y su 
razón. Este repartimiento deberá esponerse al publico en 

M.C.D. 2022



2 l8
el paragc del pueblo donde se acostumbra fijar los edictos 
de la autoridad y permanecer allí por espacio de quince 
dias consecutivos, y después de transcurrido este ticmpu se 
tendrá sobre la mesa de la secretaría del ayuntamiento hasta 
quedar cubierta la contribución.

Igualmente se recuerda y recomienda la circular del mis
mo dia, inserta en el Boletin espresado que trata de la pu
blicación de estados de entrada, salida y existencia de cau
dales con la espresion sucinta de su procedencia é inversión 
á tenor de lo establecido en la ley de 3 de febrero de 
1823, ó sea instrucción para el gobierno económico polí
tico de las provincias. Palma 2 de marao de 1843.—José 
Miguel Trias.

\ \ '

ERRATA INTERESANTE. En el anuncio de venia 
del convento que fue de dominicos de Incn^ inserlo en’ am
bos periódicos de 28 de febrero y 2. de mar^o,.se dice que 
el valor de la división nona es de 10329 rs. y ha. de de
cir de 51^ rs. vu.
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in t e n d e n c ia  d e l a s b a l e a r e s .

Remate para el día 15 de abril de 1843 9 61 95
nuche.

Por decreto de esta lotendcm i.i fecha de hoy se subas
tará y rematará en el espresailo día y hora en el balcón 
bajo de las casas consistoriales de esta ciudad, el suprimi
do convento que fue de tnínunos de Santa María con su 
iglesia y sacristía y patio fronterizo sito todo en la propia 
villa, lindante con calle pdblica de ella, con camino de In
ca y con huerto que fue de las mismas (jertenencias; ade
mas de su claustro int- rior y oficinas regulares en el piso 
bajo, tiene 18 Cchlas y es de estension todo junto de 53271 
pies cuadrados superficiales á saber: 10516 la iglesia con 
su sacristía, 1836.7 el patio fronterizo, 4733 el claustro y 
19655 el restante edificio. Tiene contra sí la mitad de un 
censo anual redimible al 33^ al millar á favor de un par
ticular de dos barcillas «le trigo y quince cuartos moneda 
del pais, cuyo importe total hecha ya la reducción del trigo 
á metílico, asciende á 12 rs. 26 mrs. en pensión y 425 
rs. 16 mrs. .en capital, que sera descontado al comprador 
del precio del remite lo mismo que el de otra cualquiera 
carga de justicia que se descubriese. No se ha capitalizado 
dicho edificio porque ningún producto ha rendido al Estado 
desde la supresión de la comunidad, ni consta por otro dato 
el valor que tuviese en vienta anteriormente. lia sido tasado 
con arreglo á los artículos 18 y 19 de la instrucción de 1? 
de marzo de 1836, eu 46048 rs. en su totalidad líquidos 
del Capital de 280 rs. que los expertos han considerado 
precisos para la censervacion, por cuya dicha cantidad se 
Saca tí subasta; en el concepto de que el pago del importe 
del remate se hará en papel de la deuda sin interes por to
do su valor nominal y en dos plazos iguales, el primero a! 
tiempo del otorgami«nto de la escritura y el segundo al 
cumplirse un añu con arreglo ni artí ulo 7V del decreto de 
26 de julio «le 1842. Palma 25 de febrero de 1843-— 
(]uin Scheidna&el.
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Administración de todas rentas nacionales de la provincia de 

las islas Baleares.

Son frecuentes las aprehensiones de capotes de fábrica 
estrungera hechas por el cuerpo d^- carabineros, por ser 
de ilícito comercio, conducidos no obstante por los tripu
lantes de los buques de esta matrícula á la vuelta de cada 
uno de sus viages, protestando todos, (pie el artículo 101 
del capítulo 7? de la instrucción vigente de aduanas les 
dispensa poderlos introducir libremente siempre que los 
declaren como de su. equipage uso particnkr. Pura des
vanecer este error y evitar, sus consecuencias a' los que de 
buena fe hacen una adquisición y tráfico reprovados, fiados 
en una preocupación vulgar;, ha resuelto el Sr. intendente 
subdelegado de rentas de esta provincia á propuesta mia y 
conforme con el dictamen de su tribunal, que se haga 
pdblico lo que en esta parte determinan los aranceles de 
importación del estrangero mandados poner en planta por 
las córtes pur una ley sancionada; y consiste en que, entre 
los artículos prohibidos se halla el siguiente. wRopa hecha 
en cualquiera clase de piezas, de todos ge'mros figuras y 
cortes, a escepcion de la usada perteneciente á cada viagero 
y que venga en su equipage.

En la inteligencia de que todas las prendas tí objetos 
de vestir de los prohibidos que fueren hallados en los fon
deos que practica el Resguardo á los buques que arriban á 
este puerto, serán aprendidos y comisados sin admitir es
cusa de ninguna clase. Palma 3 de marzo de 1843.—Fran
cisco de la Pena.
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COMISION PRINCIPAL DB RENTAS Y ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION.

Fincas adjudicadas, y personas á cuyo favor lo han sido.

La junta Je venta de bienes nacionales en uso de las 
facultades que se le conceden por el aitículQjS de laReal 
intruccion de 183G, ha acordado declarar y publicar los 
nombres de los compradores de fincas rematadas en esta 
corte y provincias que se espresao,. y asimismo la cantidad 
en que se les adjudican.

Provincia de Patencia.

Pablo Guardian, remató una tierra dividi
da en 2 pedazos, donde dicen Torrecilla, de 
3 obradas y 3 cuartones de segunda calidad, 
que fue del convento de Sia. Clara de ella, en. 29°5

El mismo, remató una tierra, término de 
id., pago de la Mora, de 1 obrada y 4 cuar
tones, que fuá de dichas monjas en. . . . >435

El mismo, remató una tierra, tármino de 
id., á Maraquillos, de 3 obradas, que pertene
ció al monasterio de S. Pablo de ella, en. 2190

Julián González remató una tieira, tér
mino de id., pago de la Teatina, de 4 obra
dos, de segunda calidad, que perteneció al re
ferido convento, en........................................................2920

Pablo Guardian remató una tierra, térmi
no de id., pago de los Hoyos de 2 obradas 
y 3 cuartones, de segunda calidad, que perte
neció ó dicho convento, en

El mismo remató una tierra término de 
id., á la entrada del camino de Villamartin, 
de 3 obradas, de primera calidad, que per
teneció á dicho convento, en..................................... 3O3°

El mismo remató una tierra, término de
id., a las Horas de S. Lázaro, de 2 obradas y 
3 cuartones, de primera calidad, que fué del 
citado convento, en............................................... 2050
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Alejan !'ro Ortega, por cesión de Pablo 

Gu irdi <n, remató una tierra, término de id., 
de 5 obradas, de .segunda y tercera calidad, 
que p rt-neció á dicho convento, en. . . . 3350

D. Hilario Girón renutó una tierra tér
mino de Cirrion, a la Piedad, de i 4 < üar- 
iones, que perteneció á los Dominicos de di
cha villa, en...........................................................3 1 5o

El mismo, remató una tierra, término de
id., á la Era Nueva, de 9 cuartos, que fue de 
dicho convento., en............................................... 1720

El mismo, remató una tierra, término de
Carrioo, pago de Carresanfrancisco, de 8 cuar
tos, que perteneció á dicho convento, en. . 1 too

El mismo remató una tierra, término (le 
Carrion, al camino <le Baillo, de 15 cuartos, 
que perteneció á dicho convento, en. . . . 2540

D. Hilario Girón remató una tierra, tér
mino de C irrion, pago de Cirrcbrindinal, de 
12 cuartos, de segunda calidad, que fué de 
id., en....................................................................... 144o

El mi-mo remató una tierra de 8 cuartos, 
de riego, de primera calidad, término de id., 
que fué de id., en................................................. 1 800

El mismo, remató otra idt, término de 
id, al camino de Bidillb, de 6 cuartos, que 
fué de dicho convento, en............................... 1040

El mismo remató otra id., término de id., 
pago del camino del Carrecarros, de. 1 8 cuar
tos, de segunda calidad, que fué de i L, en. . 2140

El mismo remató otra id,, término de id., 
de 1 2 cuartos, de- segunda calidad, donde lla
man la Cuesta de don i AM i^que fué de id.,en. 1440

El mismo remató otro id., término de id,, 
á las Puertas, de 15 cuartos, que fué de di
cho convento, en......................................................... 44°O

El mismo remató otra id , término de id., 
al camino de Vdlasirga, de 5 cuartos, de se- 
gund 1 calida.1, que fué de id., en . . . . 620

El mismo remató otra id^Lérmina de id-,
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P9«o de la Sn% de 6 cuartos, de segunda 
calidad, (¡ue fue de dicho convenio^ en. 7.4°

Provincia d¿ Zalamanca.

D. Andrés G«reía Serrano remató un ter
mino redondo titulado Tejadillo, silo en ter
mino de Salamanca, que fue de las mnnjiiS 
Claras de ella, en. . . -.........................i 2 i 8ooo

D. Miguel (hd Castillo Díaz remató el 
término redondo de Bmvibre,. que perteneció 
al convento de S. Leonardo de Alba, de lor- 
mes, en.......................................................................

D. Eustasio de Avila remató 3 yugadas 
de tierra, térihino de Villoría, que pertene
ció á los Trinitarios de Villoruela, en. . • 56112 17

D. Jucobo de Agrá remató 136 fanegas, 
de tierra, que, en término de la villa de Fuen- . 
te Guinaldo, partido de Ciudad RodrigOy per
tenecieron é las tnoiljos de Sta. Clara de id., en. 26500

D. Juan Sánchez" remató una yugada de 
tierra que, en término de Valdecarros, fué de 
las religiosas Benitas de Alba de Tórmes, en. 50500

Provincia de PalladoUGk

D. Juan Briz, para ceder a don Antonio 
Garrido, remató un lagar ct n habitaciones ha?- 
jas, corral cercado y 2 puertas carreteras, 
cuadra, corral y no: con su m ¡quina, de ex
primir uva, y loa aranzjijas y. ,4¿ cepas de 
viñedo, término de Valladolid, pago de las 
Callejas de Laguna, que perteneció al conven
to de Trinitarios Descalzos de ella, en. . . 80000

D. Manuel de la Cuesta López, remató 
tina heredad de 58 pedazos de tierra, con 
huerto, dos prados, y el resto tierras de pan 
llevar, de cabida 280 fanegas, término de Tur- 
relobaton, que perteneció al convento de san 
Ete dd ^alláddti^' ens- - v -iUms í’ .1780 00-.
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Provincia de Zamora.

D. Dionisio Abedillo, remato nna heredad 
término de Fuentes Preades, de 32 cargas de 
tierra, que perteneció á las monjas de santa 
Marina de Zamora, en..............................................24000

D. Ramón Luehni', remató otra id., ter
mino de Villaven.lemio, que perteneció á las 
monjas de Sta. Sofía de Toro, de ¡4o f-me- 
gas en piezas, en...................................................... 52000

Provincia de Badajoz.

D. Rufino García Carrasco, con calidad 
de ceder, remató una mitad de la dehesa de 
Pesquerito, término de Badajoz, que pertene
ció al convento de Sta. Catalina de la villa 
de Zafra, en...................................................  . 505000

D. José María López, para D. Rufino
García Carrasco, remató la primera mitad 
de la dehese titulada Pesquerito, de 450 fa
negas de tierra, término de Bidajoz que per
teneció á las monjas de Sta. Clara de Zafra, en. 540726
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Imprenta nacional á cargo D. 3uan Guasp y Pascual
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